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CoNcaio De"Te-t~
A1C DE tA PRES1DENCIA

Concejo Deliberante
de fa Ciudad de giskuaia

23/2010

EL coNcEyo 1YELIBER«11±,
DEL CPUDAD DE USSTIALA.

RESTIEL`I/E

ARTÍCULO 1 º.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área que

corresponda, arbitre los medios necesarios para formalizar su adhesión al Decreto Nacional

N2 1191/2012, comprometiendo a las jurisdicciones y entidades del sector público municipal,

integrado según artículo 41) de la Ordenanza Municipal 1\1(2 3693, a contratar con Aerolíneas

Argentinas Sociedad Anónima y Austral Líneas Aéreas Cielos del Sur Sociedad Anónima, los

pasajes que requiera para el traslado por vía aérea, tanto dentro como fuera del país, de sus

funcionarios, empleados o asesores contratados bajo cualquier modalidad, o de terceros

cuyos traslados financiaran.

ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN Nº	 7 /2013 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 24/04/2013.-
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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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